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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

 

DECRETO NÚMERO 537 

 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 55  
FRACCIONES II Y XXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, Y 14 FRACCIONES VII Y IX DEL CÓDIGO DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO  
SABER: 

 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA  
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO: 
  
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME  A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE; 
 

D E C R E T O: 
 
 ARTÍCULO ÚNICO.- La Quincuagésima Novena Legislatura del H.  
Congreso del Estado Libre y Soberano de Yucatán, clausura hoy su Séptimo  
Período Ordinario de Sesiones de su Ejercicio Constitucional. 

 
T R A N S I T O R I O: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Decreto en el Diario Oficial del  

Gobierno del Estado de Yucatán. 
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL DECRETO  
MEDIANTE EL CUAL EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  
DE YUCATÁN SANCIONA EL DECRETO POR EL QUE LA  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, CLAUSURA SU SÉPTIMO PERÍODO  
ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE A SU  
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 
 

 DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS  
QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- PRESIDENTA  
DIPUTADA MARTHA LETICIA GÓNGORA SÁNCHEZ.- SECRETARIO  
DIPUTADO TITO FLORENCIO SÁNCHEZ CAMARGO.- SECRETARIO  
DIPUTADO CARLOS DAVID RAMÍREZ Y SÁNCHEZ.- RÚBRICAS.” 
 

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS  
MIL DOCE.  

 

 

( RÚBRICA ) 

 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

                     ( RÚBRICA ) 

 

C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO NÚMERO 538 

 
C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 55  
FRACCIONES II Y XXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, Y 14 FRACCIONES VII Y IX DEL CÓDIGO DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO  
SABER: 
 
QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA  
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO: 
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, Y 3 DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO, TODAS  
DEL ESTADO, EMITE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, COMBATE Y  
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL  
ESTADO DE YUCATÁN, EN BASE A LA SIGUIENTE: 
 

E X P O S I C I Ó N     D E     M O T I V O S: 
 

PRIMERA.- Los diputados integrantes de estas comisiones permanentes,  
estimamos que la Iniciativa de Ley que se dictamina, encuentra sustento  
normativo en lo dispuesto en los artículos 30 fracción V y 35 fracción I de la  
Constitución Política del Estado de Yucatán, en donde se establece la facultad del  
Congreso para dar, interpretar y derogar leyes y decretos y la facultad que poseen  
los diputados de iniciar leyes o decretos. 

 
SEGUNDA.- La expresión “bullying” proviene del vocablo ingles “bull”, que  

significa toro. Se asocia este animal a una figura de fuerza y superioridad, que  
aparentemente se traduce en la circunstancia de poder ejercer un predominio  
sobre los demás. En la actualidad el bullying es aplicado al ámbito de las  
relaciones que se producen al interior de los colegios y otros establecimientos  
educacionales, alude principalmente a la idea de acoso o maltrato entre  
estudiantes (niños y adolescentes).   

 
El Bully (vocablo que designa al agresor) justamente pretende provocar un  

efecto intimidatorio en la víctima, aprovechándose de su debilidad o timidez, de  
modo que ésta se vea amedrentada y deba seguir sufriendo las humillaciones, y  
además que no tenga valor para enfrentarlo o siquiera acusarlo. Es por ello, que el  
término de Bullying suele referirse como matón, aunque en estricto rigor el  
“matonismo” se define según el diccionario de la lengua de la Real Academia  
Española como la “conducta de quien quiere imponer su voluntad por la amenaza  
o el terror” en circunstancia de que hay hipótesis más solapadas de bullying como  
las actitudes de exclusión. 
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Históricamente, la intimidación entre niños en edad escolar no representaba un  
tema de interés público significativo; sin embargo, en los últimos años, se ha  
convertido a nivel mundial en un problema de tal magnitud que ha adquirido una  
importancia relevante dentro de las políticas educativas, ya que afecta  
innegablemente el clima de convivencia al interior de los centros escolares. 

 
El fenómeno del bullying, expresión anglosajona con la que se conoce  

internacionalmente al acoso, hostigamiento o intimidación escolar, fue definido por  
primera vez por el psicólogo sueco Dan Olweus, quien señalaba que “un  
estudiante es acosado o victimizado cuando está expuesto de manera repetitiva a  
acciones negativas por parte de uno o más estudiantes.” 

 
A su vez, en el Primer Informe Nacional sobre Violencia de Género en la  

Educación Básica de México, realizado por la Secretaría de Educación Pública y el  
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), publicado en 2009, se  
describe al bullying como un fenómeno de violencia interpersonal injustificada que  
ejerce una persona o grupo contra sus semejantes y que tiene efectos de  
victimización en la persona que lo recibe. “Se trata, estructuralmente, de un abuso  
de poder entre pares”, indica el referido informe en el capítulo titulado  
“Convivencia escolar entre niños y niñas, espacios físicos y violencia escolar”, en  
el que se concluye Gaceta Legislativa 10 Jueves 21 de julio de 2011 que en la  
prevención de la violencia genérica deben intervenir alumnos, maestros y  
directivos, por lo que “se hace evidente la necesidad de concientizar al personal  
respecto de la importancia de tomar la responsabilidad de formar al alumnado en  
una cultura de no violencia, con el fin de evitar la naturalización de la misma”,  
involucrando, además, a padres y madres en ese sentido. 

 
Hasta el momento ha sido imposible determinar cifras exactas del bullying,  

como lo señaló en su oportunidad el Oficial de Educación de UNICEF México,  
Marcelo García Mazzoli; sin embargo, es evidente el incremento de actos violentos  
entre pares, que involucran agresiones físicas, psicológicas y sexuales, cuyos  
efectos pueden dañar severamente el estado emocional de los menores. Por ello,  
es necesario construir políticas públicas que permitan ampliar las posibilidades de  
denuncia de casos de maltrato infantil, lo que permitirá conocer con precisión su  
magnitud y dar la atención necesaria a las víctimas de violencia. 

 
Asimismo, es importante mencionar que el Bullying se presenta tanto en  

escuelas públicas como privadas y su práctica puede incidir en un bajo  
rendimiento académico, reprobación e incluso deserción, en virtud de que, estos  
comportamientos son ignorados por los directivos, docentes y personal encargado  
de la disciplina y control de los alumnos, porque también se ignoran las quejas,  
denuncias y reclamos de quienes están siendo víctimas de bullying sin prestarles  
la atención que requieren cuando necesitan ser escuchados, o porque los alumnos  
víctimas de bullying no externan lo que está sucediendo por temor a represalias  
mayores, y por la falta de coordinación y comunicación con los padres de familia  
respecto al comportamiento de sus hijos.  

 
TERCERA.- La educación en México es un derecho inherente a todo individuo  

que se consagra a través del artículo 3º Constitucional en el cual se establece que,  
todo individuo tiene derecho a recibir educación y que ésta, desde el nivel básico y  
hasta la media superior serán obligatorias. El Estado, integrado por la Federación,  
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Estados, Distrito Federal y Municipios, es el facultado para impartirla. Dicha  
educación básica obligatoria se conforma por la educación preescolar, primaria y  
secundaria.  

 
La educación de conformidad con el artículo 3° Constitucional, se caracterizará  

en México, por ser laica (libre de toda creencia religiosa), gratuita y deberá darse  
dentro de un contexto democrático, entendiendo a este último como un sistema de  
vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.  

 
Ahora bien, de conformidad con la fracción III del artículo 3º Constitucional, el  

facultado para determinar los programas de estudio para la educación básica para  
toda la República es el Ejecutivo Federal, lo que hará tomando en consideración la  
opinión de los gobiernos estatales y del Distrito Federal y de los diversos sectores  
sociales involucrados en la educación. Además, el Congreso Federal, los  
congresos locales y ayuntamientos deberán establecer las partidas que serán  
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones, en los correspondientes  
presupuestos de egresos que aprueben.  

 
Todas las bases, criterios y lineamientos que se establecen y dan fundamento  

al sistema educativo mexicano en el artículo 3º Constitucional, se regulan a través  
de la Ley General de Educación. En esta Ley se determina a través del artículo 7,  
fracción VI, que:  

 
“Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y  
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá,  
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:  
 
VI.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los  
individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en  
cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos  
y el respeto a los mismos;”  
 
Asimismo, el artículo 8 señala:  
 
“Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos  
descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la  
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los  
particulares impartan- se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la  
ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la  
formación de estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce  
contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado  
orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno.  
 
III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin  
de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la  
integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el  
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de  
todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o  
de individuos.”  

 
Como se observa, ya a nivel de Ley secundaria se pugna por una educación  

libre de violencia, la promoción de la cultura de la paz y la no violencia, así como,  
contribuir al aprecio para la dignidad de la persona, sustentar los ideales de  
fraternidad e igualdad y evitar los privilegios. 
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Sin embargo, precisamente y como se ha observado dentro de las escuelas  
está siendo muy común la práctica de comportamientos de violencia, que no se  
encuentran contemplados en la Ley, como lo es el bullying, derivados por la  
discriminación con base por ejemplo: en la apariencia física, el estatus  
socioeconómico o raza o por el contrario sin causa ni provocación alguna,1 que  
genera un clima o ambiente escolar poco o nulo de confianza para la víctima y trae  
como consecuencia la baja autoestima, la falta de respeto por sí mismo,  
depresiones y orilla a que los victimarios caigan en la comisión de conductas  
antisociales tipificadas como delitos, tales son los casos del robo, lesiones que  
requieren hospitalización y pueden dejar marcas o cicatrices permanentes,  
violaciones sexuales e incluso la inducción al suicidio por el constante acoso u  
hostigamiento que ocasionan los alumnos que recurren a este tipo de conductas.  

 
El Bullying se presenta tanto en escuelas públicas como privadas y su práctica  

puede incidir en un bajo rendimiento académico, reprobación e incluso deserción,  
en virtud de que, estos comportamientos son ignorados por los directivos,  
docentes y personal encargado de la disciplina y control de los alumnos, porque  
también se ignoran las quejas, denuncias y reclamos de quienes están siendo  
víctimas de bullying sin prestarles la atención que requieren cuando necesitan ser  
escuchados, o porque los alumnos víctimas de bullying no externan lo que está  
sucediendo por temor a represalias mayores, y por la falta de coordinación y  
comunicación con los padres de familia respecto al comportamiento de sus hijos.  

 
Para combatir parte de la violencia escolar la Secretaría de Educación Pública  

ha implementado algunos programas como el de “Escuela Segura”2 que, sin  
embargo, no ha cubierto todos los aspectos que implican cumplir con un clima de  
confianza que coadyuve con el logro de objetivos de aprendizaje por presentarse  
comportamientos que pueden considerarse como riesgos para el bienestar y la  
convivencia escolar.  

 
Si bien el programa entre sus propósitos tiene como objetivo específico  

consolidar a las escuelas de educación básica, como espacios escolares seguros,  
libres de violencia, libres de adicciones, y sobre todo, convertirlas en ambientes  
propicios para la formación integral de los alumnos, dentro de una convivencia  
democrática, también debe señalarse que se ha enfocado a prevenir las  
adicciones y se ha focalizado en los 150 municipios de mayor incidencia delictiva  
de las 32 entidades federativas. 

 
Lo anterior, puede ser un indicador de que se están dejando a la deriva las  

escuelas del resto de los municipios que no necesariamente viven problemas de  
adicciones pero que dentro de ellas sí se dan conflictos de convivencia por  
factores completamente independientes al consumo de drogas.  

 
Por otro lado, tanto a nivel federal como local existe nula o poca legislación  

sobre la figura del bullying esto ha ocasionado que en aquellos casos, en los  
cuales no se ocasionan daños físicos visibles que reúnan elementos para  
ubicarlos como un tipo penal, quedan impunes, sin incluso llegarse a conocer pero  

                                                            
1 Cobo Ocejo, Paloma, Tello Garrido, Romero, Bullying en México, Conductas violetas en niños y adolescentes, Quarzo,  
Primera Edición, México, 2008. Pág 56. 
2 Secretaria de Educación Pública, Programa Nacional Escuela Segura. Disponible en:  
http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura/start.php?act=introduccion 
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sí perjudicando psicológica y emocionalmente al alumno víctima y por el contrario  
se está contribuyendo a potenciar las conductas delictivas de muchos niños y  
adolescentes bajo el amparo de la intimidación.  

 
El fenómeno se está expandiendo y arraigando a tal grado que María Teresa  

Prieto Quezada investigadora del Centro Universitario del Norte de la Universidad  
de Guadalajara, señala que de acuerdo a estudios de la OCDE, México ocupa el  
primer lugar a nivel internacional, con mayores casos de bullying en el nivel de  
secundaria.3 

 
Por otro lado, se ha encontrado que por ejemplo, en un estudio exploratorio  

realizado para el Distrito Federal se obtuvo la percepción de estudiantes y el 92%  
de éstos en el nivel primaria y secundaria reportó que han tenido acoso escolar y  
77% reportó que ha sido víctimas, quien agrede o testigo de actos de violencia  
dentro de las escuelas.4 

 
Por su parte, Francisco Castillo Alemán, de la Dirección General de Prevención  

del Delito de la Procuraduría General de la República, detalló en el taller  
“Prevención del Bullying”, organizado por la Comisión de la Familia de la Cámara  
de Diputados que: “uno de cada seis jóvenes víctimas de bullying termina  
suicidándose. Una cifra alarmante.” Además agrega: “Este tipo de violencia la  
ejercen 8.8 % de los niños en escuelas primarias y 5.6 % en secundarias.”5 

 
CUARTA.- El bullying ha tenido una creciente notoriedad pública en México,  

sobre todo debido a su exposición mediática, lo que ha incidido fuertemente en la  
percepción pública del incremento tanto en su frecuencia como también en el nivel  
de violencia asociado a él. 

 
Las transformaciones sociales, políticas y culturales, si bien forman parte del  

desarrollo de la comunidad, también han dado lugar al aumento de la inseguridad  
tanto en las grandes ciudades como en las zonas rurales. Factores como la  
pobreza y desigualdad económica; la falta de planificación de una acelerada  
urbanización; la carencia de empleos y expectativas de vida contradictorias; el  
tráfico y abuso de drogas; la disponibilidad de armas, entre otros, han  
incrementado las conductas violentas y debilitado la convivencia social. De  
acuerdo con el informe de la ONU sobre violencia contra los niños en México, se  
afirma que el 65% de los niños y niñas han declarado haber sufrido por lo menos  
un episodio de bullying y desafortunadamente sus consecuencias son graves,  
destacando: la baja autoestima, trastornos emocionales, problemas  
psicosomáticos, bajo rendimiento escolar, ansiedad y la más importante, los  
pensamientos o intentos de suicidio. 

 
De acuerdo con investigaciones recientes indican que aunque determinados  

factores biológicos y otros elementos individuales explican parte de la  
predisposición a la agresión, más a menudo son factores familiares, comunitarios,  
culturales y otros agentes externos los que crean ambientes que favorecen el  

                                                            
3 México, primer lugar en casos de bullyin, por: Flor de Jesús Meza Cano, subido el 11 de diciembre de 2011, La Tarde.  
Disponible en: http://latarde.eldictamen.mx/2011/12/general/mexico-primer-lugar-en-casos-de-bullying/ 
4 Alpízar, Ramírez, Graciela, Acercamiento al fenómeno del acoso escolar (bullying), en: defensor Revista de Derechos  
Humanos, No. 09, año IX, septiembre de 2011, Comisión Nacional de Derechos Humanos del Distrito Federal, Pág. 6. 
5 Acaba en suicidio 16% de víctimas de bullying, Ciudad de México, en: El Universal, viernes 27 de mayo de 2011.  
Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/notas/768615.html 
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surgimiento de la violencia. El análisis histórico de este grave problema social  
revela, más bien, que se trata de un comportamiento aprendido a través de las  
relaciones interpersonales dentro de la familia, el entorno social y las instituciones  
educativas; además de los medios masivos de comunicación que difunden  
patrones de conducta agresivas y violentas. Desde muy temprano los niños  
aprenden que la violencia es una forma eficaz para “resolver” conflictos  
interpersonales, especialmente si la han padecido dentro del hogar, ya sea como  
víctimas o como testigos. La violencia se transforma paulatinamente en el modo  
habitual de expresar los distintos estados emocionales, tales como enojo,  
frustración o miedo; situación que no se constriñe exclusivamente al seno familiar,  
sino que invariablemente se verá reflejada en la interacción de cada uno de los  
miembros de la familia con la sociedad. 

 
En los últimos años, México ha considerado prioritario prevenir y combatir el  

maltrato y el abuso de los menores, así como las situaciones personales y  
sociales adversas que generan estos fenómenos. 

 
Por todo lo antes mencionado, se pueda apreciar que hoy en día el maltrato  

psicológico, verbal o físico producido entre escolares, más conocido como  
bullying, se ha convertido en un tema trascendental e importante en nuestro país.  

 
Por lo tanto, se puede advertir que el bullying es un fenómeno, que debido a las  

dimensiones que ha alcanzado, en cuanto al impacto de los que lo sufren (hasta  
llegar incluso al suicidio y/o homicidio) es que tanto la Federación como los  
Estados, incluido el Distrito Federal, han tomado cartas en el asunto. 

 
Es importante, señalar que existe una gran cantidad de normas jurídicas, de  

disímiles rangos y fuentes, que hacen exigibles en México pero con especial  
preponderancia en Yucatán una atención exhaustiva, una preocupación prioritaria  
y una solución integral respecto del bullying, tanto de la sociedad civil como – 
fundamentalmente- del Estado, proporcionando a la vez herramientas para la  
satisfacción de estos objetivos. Nuestro ordenamiento positivo exige y reclama  
afrontar este problema y proteger a los niños y adolescentes, porque están en  
juego su dignidad y sus derechos fundamentales. 

 
Es por ello, la importancia y la necesidad de establecer una legislación estatal  

que cree conciencia y sensibilizar a la comunidad educativa, padres de familia y  
población en general, sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar,  
promover la cultura de la paz y mejorar la convivencia escolar, facilitando el  
diálogo y la participación real y efectiva entre los actores de los centros  
educativos, fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las  
prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las  
normas de convivencia y avanzar en el respeto a la diversidad cultural, la igualdad  
entre hombres y mujeres, y en la prevención, detección y tratamiento de todas las  
manifestaciones de violencia escolar y de las actitudes y comportamientos de  
discriminación. 

 
Asimismo, debe garantizar un efectivo respeto de los derechos humanos, las  

autoridades educativas deberán impartir al personal educativo, los programas de  
capacitación para conocer, prevenir, combatir y erradicar la violencia en el entorno  
escolar, así como también deberán atender y dar seguimiento a toda queja o  
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denuncia presentada por violencia en el entorno escolar que pueda presentarse en  
las escuelas, en cualquiera de sus modalidades física, psicoemocional, verbal,  
patrimonial, sexual o a través de las tecnologías de la información y comunicación;  
puesto que si bien es cierto que la familia es la principal fuente de educación de  
los niños, es en las escuelas en donde se pueden prevenir, detectar y corregir las  
conductas violentas de niñas, niños y adolescentes. 

 
Es por todo lo anterior, que se debe considerar de carácter obligatorio atacar el  

problema de raíz, y esto sólo se logrará legislando, en aras de implantar políticas  
públicas, programas que promuevan, combatan y erradiquen la violencia en el  
entorno escolar, así como sanciones o medidas correctivas para los estudiantes  
generadores de violencia en el entorno escolar y para el personal del mismo, esto  
último  no con el afán de lesionar intereses particulares, sino teniendo como  
objetivo primordial lograr una excelencia en la salud de los estudiantes. Todo ello  
con la finalidad de armonizar la legislación aplicable en materia de salud en el  
ámbito estatal, en todo lo concerniente al combate a la violencia  en el entorno  
escolar. 

 
QUINTA.- Consideramos viable proporcionar un marco jurídico armonizado en  

el tema de salud, en relación al combate a la violencia en el entorno escolar, es  
por eso que se señala la necesidad de realizar reformas a la legislación vigente en  
la materia, que en el caso que nos ocupa es la Ley de Salud del Estado, pues con  
dichas reformas se pretende que en nuestra entidad se implementen políticas  
públicas y  programas estatales que promuevan, combatan y erradiquen la  
violencia en el entorno escolar. 

 
Por tanto, de acuerdo a lo anteriormente vertido, la iniciativa que hoy nos ocupa  

pretende reformar dos artículos de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, el  
artículo 73, que propone la promoción de la salud mental, de tal manera que el  
estado como autoridad sanitaria y las instituciones de salud en coordinación con  
las autoridades componentes, fomentarán y apoyarán la creación de programas   
especializados de prevención, combate y erradicación de los problemas de salud  
pública relacionados con la violencia e intimidación en el ámbito escolar que  
incorpore la atención correspondiente a la víctima, agresor y observadores; así  
como las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan al fomento de  
la salud mental de la población. 

 
En lo que respecta a la reforma del artículo 100, se propone que entre el objeto  

de la educación para la salud se establezca: orientar y capacitar a la población  
preferentemente en materia salud mental, prevención, atención y erradicación de  
la problemática relacionada con la violencia e intimidación en el entorno escolar,  
entre otros. 

 
Como podemos observar estas reformas nos dotarán de mayor certeza jurídica  

en el aspecto de la erradicación de la violencia escolar que nuestro Estado merece  
implementar al fortalecer la armonía que debe contener la convivencia social, mas  
aún en el entorno escolar, por tanto consideramos viables las reformas a dicho  
ordenamiento legal. 

 
SEXTA.- De igual manera, es importante señalar, que en fecha 13 de junio del  

año en curso, se realizó a través de las comisiones permanentes de Educación,  
Ciencia, Tecnología, Arte, Cultura y Deporte, y la de Salud y Seguridad Social, una  
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“Mesa Panel de discusión de la Iniciativa de Ley para la Prevención, Combate y  
Erradicación de la Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán”, con  
motivo de escuchar y estudiar las diversas ponencias y propuestas para  
enriquecer el contenido de la iniciativa en comento; del resultado de dicha mesa  
fueron recopiladas diversas propuestas, que han sido estudiadas analizadas y  
consideradas por los integrantes de estas comisiones permanentes  
dictaminadoras.  

 
Asimismo, fueron analizadas e incluidas diversas propuestas de modificación al  

contenido de la iniciativa de Ley, presentadas por diputados integrantes de estas  
comisiones permanentes unidas. 

 
De acuerdo a lo anterior y sobre el análisis realizado a la iniciativa en estudio,  

se propone la creación de la Ley Para la Prevención, Combate y Erradicación de  
la Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán, integrada por 5 Títulos,  
43 artículos y 5 transitorios, los cuales se comentan a continuación: 

 
En el Título Primero, denominado “Disposiciones Generales”, aborda el objeto  

de la Ley, consistente en garantizar la integridad física y psicológica de los  
educandos, en un ambiente libre de violencia en las escuelas, que propicie la  
protección y el pleno ejercicio de los derechos humanos; establecer las bases de  
respeto a los Derechos Humanos, para orientar el diseño, instrumentación,  
seguimiento y control de las políticas públicas para prevenir, combatir y erradicar  
la violencia en el entorno escolar en los niveles básico y medio superior  que se  
imparten en el Estado de Yucatán; crear los mecanismos, instrumentos y  
procedimientos  para la prevención, combate y erradicación de la violencia en el  
entorno escolar en el Estado, promoviendo la convivencia pacífica, entre otros.  

 
Asimismo, se establecen definiciones que serán empleados dentro del  

contenido de la Ley como comunidad educativa, que la define como la conformada  
por los estudiantes, así como por el personal docente, directivos escolares,  
personal administrativo de las escuelas, padres y madres de familia y, en su caso,  
tutores; medidas de prevención, como aquellas que están destinadas a toda la  
población de las comunidades educativas del Estado de Yucatán, evitando la  
violencia entre escolares, fomentando la convivencia armónica y, el desarrollo de  
los estudiantes; se establece el concepto de la persona generadora de violencia  
escolar, que será el estudiante o estudiantes, personal docente, directivos  
escolares, personal administrativo de las escuelas, padres y madres de familia o  
tutores que, individual o conjuntamente, infligen algún tipo de violencia o cooperen  
en su ejecución en cualquiera de sus tipos o modalidades mediante actos u  
omisiones anteriores, simultáneos o posteriores al hecho contra otro integrante o  
integrantes de la comunidad educativa, entro otros. 

 
De igual manera, se contemplan los principios rectores sobre los cuales las  

autoridades deberán planear, crear, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el  
conjunto de acciones de gobierno para garantizar un ambiente libre de violencia  
en el entorno escolar, y que son: el interés superior del niño; el respeto a la  
dignidad humana; la cultura de paz; la prevención de la violencia; la no  
discriminación; la perspectiva de género; la cohesión comunitaria;  
interdependencia; integralidad; resolución no violenta de conflictos; la coordinación  
interinstitucional; el pluriculturalismo y reconocimiento de la diversidad, y el  
enfoque de derechos humanos. 
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A su vez, la Ley señala a la violencia en el entorno escolar, como todas  
aquellas acciones negativas o actos violentos de tipo físico, verbales, sexuales,  
patrimoniales, psicoemocionales o a través de los medios tecnológicos, sin ser  
éstos respuestas a una acción predeterminada necesariamente, que ocurren de  
modo reiterativo prologándose durante un periodo de tiempo y que tienen como  
intención causar daño por el deseo consciente de herir, amenazar o discriminar  
por parte de uno o varios estudiantes a otro u otros en el contexto escolar. El  
contenido de la Ley señala como tipos de violencia en el entorno escolar: el  
psicoemocional, la física, el patrimonial, el sexual, el que se realiza a través de las  
Tecnologías de la Información y Comunicación, y el verbal. 

 
En el Título Segundo, denominado “De las autoridades y su ámbito de  

competencia”, se establece como autoridades competentes para la aplicación de  
esta Ley al Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría  
de Salud, la Secretaría de Educación, la Secretaría de Seguridad Pública, y la  
Fiscalía General; a los ayuntamientos; el Sistema para el Desarrollo Integral de la  
Familia del Estado de Yucatán, y a la Comisión de Derechos Humanos del Estado  
de Yucatán. 

 
De igual forma, señala la competencia que sobre la materia le corresponden a  

cada una de dichas autoridades, siendo para la Secretaría de Salud realizar  
investigaciones, recabar y sistematizar datos estadísticos en materia de salud  
pública sobre el impacto que tiene la violencia en el entorno escolar,  respecto de  
la salud psicológica de niñas, niños y adolecentes; cuyos resultados contribuyan  
en la elaboración de políticas públicas para su prevención, combate y  
erradicación; diseñar, implementar y evaluar periódicamente un programa integral  
de apoyo a los estudiantes receptores de violencia en el entorno escolar,  
receptores indirectos, así como a las personas generadoras de violencia en el  
entorno escolar, para proporcionarles asistencia médica y psicológica  
especializada, dando seguimiento a la recuperación postraumática; ejecutar  
programas especializados para prevenir las afectaciones en la salud mental de las  
personas en contextos de violencia en el entorno escolar, y que sean dirigidas a  
los integrantes de la comunidad educativa, entre otros. 

 
En lo que respecta a la Secretaría de Educación, le corresponde coordinar la  

elaboración del Programa para la Prevención, Combate y Erradicación de la  
Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán; proporcionar atención  
adecuada a nivel psicosocial a la persona generadora y receptora de violencia en  
el entorno escolar, así como a las receptoras indirectas de violencia dentro la  
comunidad educativa; realizar estudios, investigaciones, informes y diagnósticos  
que permitan conocer la incidencia del fenómeno de violencia entre estudiantes en  
las escuelas del Estado, así como su impacto en el entorno escolar, en la  
deserción de los centros educativos, en el desempeño académico de los  
estudiantes, en sus vínculos familiares y comunitarios y el desarrollo integral de  
todas sus potencialidades, entre otros. 

 
En cuanto, a la Secretaría de Seguridad Pública le corresponderá intervenir y,  

en su caso, dar parte a las autoridades correspondientes, en situaciones  
flagrantes de violencia en el entorno escolar; realizar acciones de capacitación y  
sensibilización a su personal en el tema de violencia en el entorno escolar, con el  
fin de proporcionar una atención adecuada a todos los involucrados, basada en el  
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respeto y garantías de los derechos humanos de niñas, niños y  adolecentes, y las  
demás que le señale esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales  
aplicables. 

 
Por lo que respecta, a la Fiscalía General del Estado de Yucatán tendrá como  

competencia elaborar e instrumentar acciones y políticas de prevención social de  
la violencia en el entorno escolar, dando prioridad a las zonas de mayor  
incidencia; realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el  
tema de violencia en el entorno escolar, con el fin de proporcionar una atención  
adecuada a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los  
derechos humanos de  niñas, niños y adolecentes; colaborar con las autoridades  
correspondientes para conocer,  prevenir, combatir y erradicar la violencia en el  
entorno escolar, entre otras. 

 
En lo que referente a los ayuntamientos, estos deberán coordinarse con las  

demás autoridades correspondientes para fomentar un ambiente libre de violencia  
en el entorno escolar, priorizando su prevención; proporcionar asesoría jurídica a  
las personas receptoras de violencia en el entorno escolar; impulsar campañas de  
difusión que transmitan la importancia de una convivencia libre de violencia en los  
ámbitos familiar, educativo, comunitario y social, entre otras. 

 
En cuanto, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado como  

a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, les corresponde, en cuanto a la  
primera, planear y desarrollar conjuntamente con el Consejo, campañas de  
información, prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno  
escolar, desde el ámbito familiar; coordinar y promover campañas de información  
sobre los tipos y modalidades de violencia escolar; informar a la Secretaría de  
Educación sobre casos que puedan constituir violencia escolar y que sean  
detectados en los servicios que preste como parte de sus actividades, entre otras;  
y para la segunda autoridad, corresponde recibir, conocer, investigar y en su caso,  
formular recomendaciones públicas no vinculatorias, a las quejas recibidas por  
presuntas situaciones  de violencia en el entorno escolar, por parte de servidores  
públicos; coadyuvar con las acciones en materia de prevención, combate y  
erradicación de la violencia en el entorno escolar, entre otra. 

 
En el Título Tercero, denominado “De las medidas preventivas”, se contempla la  

prevención de la Violencia en el Entorno Escolar, a través de la cual se brindarán  
las habilidades psicosociales necesarias que contribuyan a desarrollar una  
armoniosa convivencia pacífica entre los miembros de la comunidad educativa,  
además de revertir los factores de riesgo y los que influyen en la generación de la  
violencia en el entorno escolar y de maltrato escolar realizando acciones que  
desarrollen una cultura de la paz y fortalezcan la cohesión comunitaria. 

 
En lo que se refiere al Título Cuarto, denominado “De la coordinación  

Interinstitucional y la participación social”, se establece el Consejo para la  
Prevención, Tratamiento y Erradicación de la Violencia en el Entorno Escolar en el  
Estado de Yucatán, que será el órgano especializado de consulta, análisis,  
asesoría y evaluación, de los planes, programas y acciones que, en materia de  
conocimiento,  prevención y atención de la violencia en el entorno escolar, realice  
el Gobierno del Estado para promover espacios educativos libres de violencia.  
Dicho Consejo estará integrado por el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, o la  
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persona que éste designe, para presidirlo; la Secretaría de Educación, quien  
fungirá como Secretaría Técnica; la Secretaría de Salud; la Secretaría de  
Seguridad Pública; la Fiscalía General; tres autoridades municipales; el Sistema  
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado; la Comisión de Derechos  
Humanos del Estado; un representante del Congreso del Estado; dos especialistas  
en temas de violencia en el entorno escolar, integrantes de organizaciones de la  
sociedad civil de reconocido prestigio y trayectoria en la temática de referencia, a  
invitación del Presidente, y dos especialistas en temas de violencia en el entorno  
escolar, integrantes de universidades públicas o privadas de reconocido prestigio y  
trayectoria en la temática de referencia, a invitación del Presidente. 

 
Los miembros del Consejo serán vocales propietarios con carácter honorífico,  

con derecho a voz y voto, sin retribución económica por su desempeño. Asimismo,  
se invitará a las sesiones, con voz pero sin voto, a personas expertas en materia  
de violencia entre escolares, representantes del sector público, privado y social; a  
representantes de instituciones públicas locales o federales; a representantes de  
instituciones educativas y de investigaciones  públicas y privadas; y a  
representantes de organismos internacionales cuando se traten asuntos  
relacionados con sus respectivas atribuciones o especialidades, o cuya  
experiencia profesional sea útil para el análisis de los casos particulares que se  
presenten a deliberación para que emitan opiniones, aporten información, o  
apoyen acciones sobre los temas que se aborden. Los representantes de los 3  
ayuntamientos serán lo que considere invitar el Presidente del Consejo, en función  
del tamaño, número de escuelas o por la incidencia de violencia en los entornos  
escolares de dichos municipios.  

 
El Consejo sesionará de manera ordinaria cada seis meses y será considerada  

como válida con la concurrencia de la mitad más uno del número total de sus  
integrantes. Las decisiones serán tomadas por mayoría simple de votos de los  
integrantes presentes del Consejo, teniendo el Presidente o el Presidente  
Suplente, en ausencia de éste, voto de calidad en caso de empate. De igual  
manera, por cada sesión que se celebre, deberá levantarse el acta  
correspondiente, firmada por todos los asistentes, para la validez de la misma.  

 
Dentro del ámbito de las atribuciones del Consejo, tendrá las siguientes:  

establecer líneas de coordinación y comunicación con las autoridades  
correspondientes para fomentar  un ambiente libre de violencia en el entorno  
escolar; fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e intercambio de  
información entre las instituciones públicas y privadas que se ocupen de esa  
materia; coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción de los  
derechos humanos de niñas, niños  y  adolescentes, la cultura de la paz, cohesión  
comunitaria, no discriminación y convivencia armónica en la comunidad educativa;  
establecer los lineamientos administrativos y técnicos en esta materia, así como  
los protocolos de atención más adecuados para esta problemática, entre otras. 

 
Por otra parte, dentro de este Título también se contempla al Programa para la  

Prevención, Combate y Erradicación de la Violencia en el Entorno Escolar del  
Estado, el cual constituye la base de la política pública del Estado de Yucatán para  
el diseño, ejecución y seguimiento de acciones que promuevan un ambiente libre  
de violencia en el entorno escolar; dicho Programa será elaborado y  aprobado por  
el Consejo, previendo que su elaboración y revisión, sea producto de un proceso  
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de participación de todos los sectores interesados en el tema, especialmente de  
instituciones académicas, organismos internacionales que trabajan en la materia y  
organizaciones de la sociedad civil. Asimismo, las disposiciones de dicho  
Programa serán obligatorias y tendrán como objetivo fomentar una convivencia  
libre de violencia en los ámbitos familiar, educativo, comunitario, social, así como  
la promoción de la cultura de la paz, el respeto de los derechos humanos y la  
cohesión comunitaria, tomando en cuenta la perspectiva de género.  

 
Asimismo, se establece un Modelo Único de Atención Integral que será  

elaborado por la Secretaría de Educación en el que se establecerá que los   
servicios de atención social, psicológica, jurídica y médica de las distintas  
dependencias y entidades se coordinen para operar a través del Consejo,  
mediante una cédula de registro único, de tal manera que, con independencia de  
la institución a la que acudan por primera vez los estudiantes que vivan el  
fenómeno de violencia, se garantice el seguimiento del caso hasta su conclusión. 

 
Por otra parte, dentro del texto de la Ley de nueva creación, se establece que  

las dependencias, entidades, instituciones y organismos que conozcan o atiendan  
a los estudiantes en el Estado por casos de violencia en el entorno escolar  
deberán actuar en todo momento con debida diligencia; canalizar de manera  
inmediata a los estudiantes receptores y generadores de violencia en el entorno  
escolar, a las instituciones que conforman el Consejo, y desarrollar campañas de  
difusión para la identificación de violencia en el entorno escolar y sus formas de  
prevenirlo y combatirlo. 

 
Por último, el Título Quinto, denominado “Régimen Sancionatorio”, establece  

como sanciones o medidas correctivas para los estudiantes generadores de  
violencia en el entorno escolar, previo derecho de audiencia, la amonestación  
privada, que consistirá en advertencia verbal y mediante un reporte escrito de  
manera preventiva que se hace al estudiante generador de violencia en el entorno  
escolar con comparecencia en la escuela por parte de los padres o tutores tanto  
del estudiante generador de violencia como de la víctima sobre las consecuencias  
de su conducta, y de las medidas aplicables frente a una futura reincidencia; el  
tratamiento: como una obligación del estudiante generador de violencia en el  
entorno escolar de acudir a terapia psicológica ya sea en la institución educativa o  
de manera privada y dar cumplimiento a las medidas correctivas a que haya lugar,  
entre otras.  

 
En lo que respecta, a la Secretaría de Educación, esta será la encargada de  

aplicar, previa investigación y sin afectar el derecho de audiencia del estudiante  
generador de violencia o de sus padres o tutores, la sanción correspondiente. 

 
Asimismo, este Título establece que el incumplimiento a lo dispuesto en la Ley  

por parte de las autoridades estatales y municipales, generará responsabilidad y  
será sancionado conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores  
Públicos del Estado de Yucatán, y en caso de que las instituciones educativas  
incumplan con lo establecido por esta Ley y su Reglamento, la Secretaría de  
Educación podrá apercibirla; amonestarla públicamente cuando se reincida en el  
incumplimiento, o proceder a su clausura. 
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Por último, señala que en contra de las resoluciones de las autoridades  
educativas dictadas podrá interponerse el recurso administrativo de revisión en la  
forma y términos establecidos en la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos  
del Estado de Yucatán.  

 
Por todo lo anterior expuesto, los diputados integrantes de estas comisiones  

permanentes de Educación, Ciencia, Tecnología, Arte, Cultura y Deporte y la de  
Salud y Seguridad Social, nos pronunciamos a favor del presente dictamen debido  
a que contribuirá a combatir la violencia en los centros escolares. 

 
En tal virtud, con fundamento en los artículos 30 fracción V de la Constitución  

Política, 18 y 43 fracción VIII y IX de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo,  
ambas del Estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del  
Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente proyecto de: 

 
DECRETO: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley para la Prevención, Combate y  
Erradicación de la Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán, para  
quedar como sigue: 

 
LEY PARA LA PREVENCIÓN, COMBATE Y ERRADICACIÓN DE LA  

VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL ESTADO DE YUCATÁN 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo I 

Objeto y Principios Rectores de la Ley 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia  
general en el Estado de Yucatán y tiene por objeto: 
 
I. Garantizar la integridad física y psicológica de los educandos, en un ambiente  
libre de violencia en las escuelas, que propicie la protección y el pleno ejercicio de  
los derechos humanos;  
 
II. Establecer las bases de respeto a los Derechos Humanos, para orientar el  
diseño, instrumentación, seguimiento y control de las políticas públicas para  
prevenir, combatir y erradicar la violencia en el entorno escolar en los niveles  
básico y medio superior  que se imparten el Estado de Yucatán; así como  
promover la participación  social en la instrumentación  de dichas políticas; 
 
III. Crear los mecanismos, instrumentos y procedimientos  para la prevención,  
combate y erradicación de la violencia en el entorno escolar en el Estado,  
promoviendo la convivencia pacífica; 
 
IV. Fomentar la coordinación interinstitucional para prevenir, combatir y erradicar  
la violencia en el entorno escolar, y 
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V. Promover la corresponsabilidad social y la cohesión comunitaria para garantizar  
un ambiente libre de  violencia en el entorno escolar del Estado de Yucatán. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Comunidad educativa: la conformada por los estudiantes, así como por el  
personal docente, directivos escolares, personal administrativo de las escuelas,  
padres y madres de familia y, en su caso, tutores;  
 
II. Consejo: el Consejo para la Prevención, Combate y Erradicación de la  
Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán; 
 
III. Estudiante: la persona que curse sus estudios en alguna institución educativa  
pública o privada del Estado, que cuente con reconocimiento y validez oficial de  
estudios por parte de las autoridades correspondientes; 
 
IV. Ley: la Ley para la Prevención, Combate y Erradicación de la Violencia en el  
Entorno  Escolar del Estado de Yucatán; 
 
V. Medidas de Prevención: son aquellas que, desde los distintos ámbitos de  
acción de las autoridades, están destinadas a toda la población de las  
comunidades educativas del Estado de Yucatán, evitando la violencia entre  
escolares, fomentando la convivencia armónica y, el desarrollo de los estudiantes; 
 
VI. Organizaciones de la Sociedad Civil: las agrupaciones u organizaciones  
mexicanas que estando legalmente constituidas, realicen alguna o algunas de las  
actividades de apoyo, promoción y defensa de los derechos humanos, en materia  
de prevención, combate o erradicación de la violencia en el entorno escolar del  
Estado, que no persiga fines de lucro ni de proselitismo partidista, político-electoral  
o religioso, sin menoscabo de las obligaciones señaladas en otras disposiciones  
legales aplicables; 
 
VII. Persona generadora de violencia escolar: el estudiante o estudiantes,  
personal docente, directivos escolares, personal administrativo de las escuelas,  
padres y madres de familia o tutores que, individual o conjuntamente, infligen  
algún tipo de violencia o cooperen en su ejecución en cualquiera de sus tipos o  
modalidades mediante actos u omisiones anteriores, simultáneos o posteriores al  
hecho contra otro integrante o integrantes de la comunidad educativa; 
 
VIII. Persona receptora de violencia escolar: el integrante de la comunidad  
educativa que sufra algún tipo de violencia en cualquiera de sus tipos  o  
modalidades por parte de otro integrante o integrantes de la comunidad educativa; 
 
IX. Prevención: es el conjunto de acciones positivas que deberán llevar a  
cabo todas las autoridades, los padres de familia y de la sociedad civil, para evitar  
la comisión de los distintos actos de violencia entre escolares, atendiendo a los  
posibles factores de riesgos tanto sociales como culturales; 
 
X. Programa: el Programa para la Prevención, Combate y Erradicación de la  
Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán; 
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XI. Receptor indirecto de la violencia escolar: los familiares y, en su caso,  
tutores de la persona receptora de la violencia en la comunidad educativa; las  
personas que tengan o hayan tenido relación o convivencia con aquella y que  
sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de riesgo por motivo de la  
violencia ejercida en el entorno escolar; se considerarán también a aquellas  
personas que presencien la violencia que se ejerce contra integrantes de la  
comunidad educativa, en calidad de testigos; 
 
XII. Reglamento: el Reglamento de la Ley para la Prevención, Combate y  
Erradicación de la Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán, y 
 
XIII. Secretaría de Educación: la Secretaría de Educación del Estado de  
Yucatán. 
 
Artículo 3. Los principios rectores de esta Ley son: 
 
I. El interés superior del niño; 
II. El respeto a la dignidad humana; 
III. La cultura de paz; 
IV. La prevención de la violencia; 
V. La no discriminación; 
VI. La perspectiva de género; 
VII. La cohesión comunitaria; 
VIII. Interdependencia; 
IX. Integralidad; 
X. Resolución no violenta de conflictos; 
XI. La coordinación interinstitucional; 
XII. El pluriculturalismo y reconocimiento de la diversidad, y 
XIII. El enfoque de derechos humanos. 
 
Los principios de esta Ley constituyen el marco conforme al cual las autoridades  
deberán planear, crear, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el conjunto de  
acciones de gobierno para garantizar un ambiente libre de violencia en el entorno  
escolar. 
 

Capítulo II 
De la violencia en el entorno escolar y sus tipos 

 
Artículo 4. Se considera violencia en el entorno escolar, todas aquellas acciones  
negativas o actos violentos de tipo físico, verbales, sexuales, patrimoniales,  
psicoemocionales o a través de los medios tecnológicos, sean o no, en respuesta  
a una acción predeterminada necesariamente, que ocurren de modo reiterativo  
prologándose durante un periodo de tiempo y que tienen como intención causar  
daño por el deseo consciente de herir, amenazar o discriminar por parte de uno o  
varios estudiantes a otro u otros en el contexto escolar.  
 
Artículo 5. La violencia en el entorno escolar, genera entre quien la ejerce y quien  
la recibe una relación jerárquica de dominación- sumisión, en la que el estudiante  
generador de violencia vulnera en forma constante los derechos humanos del  
estudiante receptor pudiendo ocasionarle repercusiones en su salud, bajo  
rendimiento en su desempeño escolar, depresión, inseguridad, baja autoestima,  
deserción escolar entre otras consecuencias que pongan en riesgo su integridad  
física y mental. 



PÁGINA 20                                                                                             DIARIO  OFICIAL                         MÉRIDA, YUC., JUEVES 26 DE JULIO DE 2012. 

Artículo 6. Para efectos de esta Ley, son tipos de violencia en el entorno escolar,  
todos los siguientes: 
 
I. Psicoemocional: acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o controlar las  
acciones, comportamientos y decisiones, consistentes en prohibiciones,  
coacciones, condicionamientos, intimidaciones, amenazas, indiferencia, chantaje,  
humillaciones, comparaciones destructivas, insultos, actitudes de descuido,  
devaluatorias o de abandono  o cualquier otra, que provoque en quien la recibe  
alteración autocognitiva y autovalorativa o alteraciones en alguna esfera o área de  
su estructura psíquica, como puede ser cognoscitiva, conductual, afectiva y social;  
 
II. Física: acción u omisión intencional que causa un daño corporal; 
 
III. Patrimonial: acción u omisión que ocasiona daño o menoscabo en las  
pertenencias de los estudiantes como la sustracción, destrucción, desaparición,  
ocultamiento o retención de objetos u otras pertenencias; 
 
IV. Sexual: acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la libertad,  
seguridad, integridad y desarrollo psicosexual de los estudiantes, como miradas o  
palabras lascivas, hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, acoso,  
violación, abuso sexual o el uso denigrante de la imagen de los estudiantes; 
 
V. A través de las Tecnologías de la Información y Comunicación: violencia  
psicoemocional implementada a partir del uso de plataformas virtuales y  
herramientas tecnológicas, tales como las redes sociales, correo electrónico,  
mensajes de texto enviados por aparatos celulares, foros, servidores que  
almacenan videos o fotografías, páginas de internet, teléfono y otros medios  
tecnológicos incluyendo la suplantación de identidad por esa vía de comunicación,  
y 
 
VI. Verbal: acciones violentas que se manifiestan a través del uso del lenguaje,  
como los insultos, poner sobrenombres descalificativos, humillar, desvalorizar en  
público o en privado, y todas aquellas que tengan como propósito causar daño con  
este tipo de acciones. 
 
Artículo 7. El personal docente, administrativo y directivos escolares de las  
instituciones educativas dependientes del Gobierno del Estado que tengan  
conocimiento de casos de violencia en cualquiera de las manifestaciones definidas  
en esta Ley o de la comisión de algún delito en agravio de los estudiantes, lo  
harán del conocimiento inmediato y, en su caso, presentarán la denuncia  
correspondiente, ante la autoridad competente e informarán a los padres, madres  
de familia o tutores de los estudiantes involucrados. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES Y SU ÁMBITO DE COMPETENCIA 

 
Capítulo I  

De las autoridades competentes 
 
Artículo 8. Son autoridades competentes para la aplicación de esta Ley: 
 
I.  El Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, por conducto de: 
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a) La Secretaría de Salud; 
b) La Secretaría de Educación; 
c) La Secretaría de Seguridad Pública, y 
d) La Fiscalía General; 
 
II. Los Ayuntamientos; 
 
III. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Yucatán, y 
 
IV. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

 
Capítulo II 

De la Secretaría de Salud 
 
Artículo 9. Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I. Realizar investigaciones, recabar y sistematizar datos estadísticos en materia de  
salud pública sobre el impacto que tiene la violencia en el entorno escolar,   
respecto de la salud psicológica de niñas, niños y adolescentes; cuyos resultados  
contribuyan en la elaboración de políticas públicas para su prevención, combate y  
erradicación; 
 
II. Diseñar, implementar y evaluar periódicamente un programa integral de apoyo a  
y los estudiantes receptores de violencia en el entorno escolar, receptores  
indirectos, así como a las personas generadoras de violencia en el entorno  
escolar, para proporcionarles asistencia médica y psicológica especializada,  
dando seguimiento a la recuperación postraumática; 
 
III. Ejecutar programas especializados para prevenir las afectaciones en la salud  
mental de las personas en contextos de violencia en el entorno escolar, y que  
sean dirigidas a los integrantes de la comunidad educativa;  
 
IV. Elaborar e instrumentar mecanismos, programas y acciones tendientes a  
identificar y disminuir los factores de riesgo que afectan la salud de los estudiantes  
en contextos de violencia en el entorno escolar; 
 
V. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal sobre el tema  
de violencia en el entorno escolar, con el fin de proporcionar una atención  
adecuada a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los  
derechos humanos de niñas,  niños y  adolescentes, y 
 
VI. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones  
legales aplicables.  
 

Capítulo III 
De la Secretaría de Educación 

 
Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación: 
 
I. Coordinar la elaboración del Programa;  
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II. Recibir de las instituciones educativas los reportes de incidentes relacionados  
con violencia en el entorno escolar para su atención, así como llevar un control de  
los mismos a fin de que se pueda vigilar la aplicación y cumplimiento de las  
sanciones. 
 
III. Proporcionar atención adecuada a nivel psicosocial a la persona generadora y  
receptora de violencia en el entorno escolar, así como a las receptoras indirectas  
de violencia dentro la comunidad educativa; 
 
IV. Realizar estudios, investigaciones, informes y diagnósticos que permitan  
conocer la incidencia del fenómeno de violencia entre estudiantes en las escuelas  
del Estado, así como su impacto en el entorno escolar, en la deserción de los  
centros educativos, en el desempeño académico de los estudiantes, en sus  
vínculos familiares y comunitarios y el desarrollo integral de todas sus  
potencialidades, entre otros;  
 
V. Implementar una encuesta anual dirigida a estudiantes, personal docente,  
directivos escolares, personal administrativo de las escuelas, padres y madres de  
familia o tutores, para identificar los centros educativos con mayor incidencia de  
violencia en el entorno escolar; 
 
VI. Diseñar con la aprobación de Consejo, lineamientos, mecanismos,  
instrumentos e indicadores para el seguimiento y vigilancia de los objetivos de  
esta Ley; así como para la capacitación y especialización de las y de los  
servidores públicos del Gobierno del Estado de Yucatán sobre el tema de violencia  
en el entorno escolar desde un enfoque de derechos humanos y con perspectiva  
de género; 
 
VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con los  
sectores públicos, privados y sociales, para promover los derechos de niñas, niños  
y  adolescentes, y el fomento de la cultura de la paz, prevención de la violencia,  
fortalecimiento de la cohesión comunitaria y convivencia armónica dentro de la  
comunidad educativa; 
 
VIII. Establecer acciones y mecanismos extraescolares que favorezcan el  
desarrollo de las habilidades psicosociales de niñas, niños y  adolescentes, y otros  
miembros de la comunidad educativa en todas las etapas del proceso educativo; 
 
IX. Establecer mecanismos gratuitos de asesoría, orientación, reporte de casos y  
de protección para niñas, niños y  adolescentes que estén involucrados en  
violencia en el entorno escolar; procurando ofrecer mecanismos de recepción a  
través de una línea pública de atención telefónica y por medios electrónicos. 
 
X. Impartir capacitación y especialización, en coordinación con el Consejo, sobre  
la promoción y respeto de los derechos humanos de niñas, niños, y jóvenes, y de  
la perspectiva de género, al personal de las instituciones implicadas en la  
atención, prevención y tratamiento de la violencia en el entorno escolar; 
 
XI. Impulsar, conjuntamente con las autoridades respectivas, la capacitación sobre  
el conocimiento, prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno  
escolar al personal docente, directivos escolares, personal administrativo de las  
escuelas, padres y madres de familia o tutores de instituciones  educativas  
públicas y a las personas que voluntariamente deseen recibirla; 
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XII. Realizar diplomados, cursos, talleres, conferencias, mesas redondas,  
actividades extraescolares, ejercicios, dinámicas, medios audiovisuales y cualquier  
otra actividad, dirigidas a las familias y al personal que formen parte de la  
comunidad educativa de los centros escolares del Estado, para propiciar la  
prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno escolar; 
 
XIII. Diseñar e instrumentar estrategias educativas tendientes a generar ambientes  
basados en una cultura de la paz, prevención de la violencia, fortalecimiento de la  
cohesión comunitaria y convivencia armónica  dentro de la comunidad educativa; 
 
XIV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las conductas que  
pueden resultar constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra niñas,  
niños, y adolescentes por causa de violencia en el entorno escolar, así como  
promover su defensa en las instancias administrativas o judiciales  
correspondientes; 
 
XV. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención, atención y  
erradicación de los tipos y modalidades de violencia contenidos en la presente  
Ley, así como coordinar campañas de información sobre las mismas; 
 
XVI. Coordinar acciones con organizaciones de la sociedad civil, asociaciones de  
madres y padres de familia y vecinales, con el objeto de fomentar su participación  
en los programas de prevención que establece esta Ley; 
 
XVII. Firmar convenios de colaboración con instituciones educativas o con  
organizaciones de la sociedad civil para contar con manuales de buenas prácticas  
en materia de prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno  
escolar en México y en el extranjero. 
 
XVIII.  Sancionar en términos de lo dispuesto en esta Ley, y 
 
XIX. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones  
legales aplicables. 
 

Capítulo IV 
De la Secretaría de Seguridad Pública 

 
Artículo 11. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública: 
 
I. Intervenir y, en su caso, dar parte a las autoridades correspondientes, en  
situaciones flagrantes de violencia en el entorno escolar; 
 
II. Coadyuvar con las acciones en materia de prevención, combate y erradicación  
de la violencia en el entorno escolar referidas en esta Ley; 
 
III. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de  
violencia en el entorno escolar, con el fin de proporcionar una atención adecuada  
a todos los involucrados, basada en el respeto y garantías de los derechos  
humanos de niñas, niños y  adolescentes, y 
 
IV. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales  
aplicables. 



PÁGINA 24                                                                                             DIARIO  OFICIAL                         MÉRIDA, YUC., JUEVES 26 DE JULIO DE 2012. 

Capítulo V 
De la Fiscalía General del Estado  

 
Artículo 12. Corresponde a la Fiscalía General del Estado: 
 
I. Elaborar e instrumentar acciones y políticas de prevención social de la violencia  
en el entorno escolar, dando prioridad a las zonas de mayor incidencia; 
 
II. Planear y desarrollar conjuntamente con el Consejo, campañas de información  
y prevención de la violencia en el entorno escolar, desde el ámbito familiar para  
promover una convivencia libre de violencia; 
 
III. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de  
violencia en el entorno escolar, con el fin de proporcionar una atención adecuada  
a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los derechos  
humanos de  niñas, niños y adolescentes. 
 
IV. Proporcionar a su personal, herramientas psicológicas consistentes en cursos  
de sensibilización y atención a los ciudadanos, que les permitan proporcionar un  
mejor servicio, en especial al personal encargado de recibir, atender y dar trámite  
a las denuncias penales presentadas por motivo de cualquier tipo de violencia que  
se presente en el entorno escolar y dentro de la comunidad educativa; 
 
V. Formular y administrar bases de datos que contengan información de carácter  
público a efecto que pueda registrarse el seguimiento de los casos donde las  
personas que integren la comunidad educativa sean víctima de algún delito dentro  
del entorno escolar que atente contra su integridad personal, desde la etapa de  
averiguación previa y hasta la ejecución de la sentencia, incluyendo el  
procedimiento respectivo para la reparación del daño, observando la mayor  
protección de la identidad y datos personales conforme a la legislación aplicable; 
 
VI. Participar con las instancias correspondientes en mecanismos de detección,  
denuncia y canalización de los casos de violencia en el entorno escolar, así como  
prácticas discriminatorias y de maltrato en la comunidad educativa, que permita  
articular una estrategia facilitadora de referencia de personas generadoras y  
receptoras de las mismas; 
 
VII. Colaborar con las autoridades correspondientes para conocer,  prevenir,  
combatir y erradicar la violencia en el entorno escolar; 
 
VIII. Crear unidades especializadas para la atención de las personas receptoras  
de violencia en el entorno escolar que sean víctimas del delito; 
 
IX. Realizar estudios estadísticos e investigaciones referentes al acceso a la  
justicia de los estudiantes receptores de violencia en el entorno escolar, y 
 
X. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales  
aplicables. 
 

Capítulo VI 
De los Ayuntamientos 

 
Artículo 13. Corresponde a los Ayuntamientos: 
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I. Coordinarse con las demás autoridades correspondientes para fomentar un  
ambiente libre de violencia en el entorno escolar, priorizando su prevención; 
 
II. Procurar implementar mecanismos para proporcionar asesoría jurídica a las  
personas receptoras de violencia en el entorno escolar; 
 
III. Impulsar campañas de difusión que transmitan la importancia de una  
convivencia libre de violencia en los ámbitos familiar, educativo, comunitario y  
social; 
 
IV. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de  
violencia en el entorno escolar, con el fin de proporcionar una atención adecuada  
a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los derechos  
humanos de  niñas, niños y adolescentes, y 
 
V. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales  
aplicables. 
 

Capítulo VII 
Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

 
Artículo 14. Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del  
Estado: 
 
I. Planear y desarrollar conjuntamente con el Consejo, campañas de información,  
prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno escolar, desde el  
ámbito familiar; 
 
II. Participar con las instancias correspondientes en mecanismos de detección,  
denuncia y canalización de los casos de violencia en el entorno escolar, así como  
prácticas discriminatorias y de maltrato escolar, que permita articular una  
estrategia facilitadora de referencia de personas generadoras y receptoras de esa  
violencia; 
 
III. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de  
violencia en el entorno escolar, con el fin de proporcionar una atención adecuada  
a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los derechos  
humanos de  niñas, niños y adolescentes; 
 
IV. Coordinar y promover campañas de información sobre los tipos y modalidades  
de violencia escolar; 
 
V. Informar a la Secretaría de Educación sobre casos que puedan constituir  
violencia escolar y que sean detectados en los servicios que preste como parte de  
sus actividades; 
 
VI. Intervenir en casos de violencia a estudiantes cuando lo realice el padre,  
madre, tutor o autoridad escolar, y 
 
VII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales  
aplicables. 
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Capítulo VIII 
De la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

 
Artículo 15. Corresponde a la Comisión de Derechos Humanos del Estado:  
 
I. Recibir, conocer, investigar y en su caso, formular recomendaciones públicas, a  
las quejas recibidas por presuntas situaciones  de violencia en el entorno escolar,  
por parte de servidores públicos; 
 
II. Coadyuvar con las acciones en materia de prevención, combate y erradicación  
de la violencia en el entorno escolar; 
 
III. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de  
violencia en el entorno escolar, con el fin de proporcionar una atención adecuada  
a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los derechos  
humanos de niñas, niños y  adolescentes, y; 
 
IV. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales  
normativas aplicables. 

 
TITULO TERCERO 

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

Capítulo Único 
De la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 

 
Artículo 16. A través de la Prevención se brindarán las habilidades psicosociales  
necesarias que contribuyan a desarrollar una armoniosa convivencia pacífica entre  
los miembros de la comunidad educativa, además de revertir los factores de riesgo  
y los que influyen en la generación de la violencia en el entorno escolar y de  
maltrato escolar realizando acciones que desarrollen una cultura de la paz y  
fortalezcan la cohesión comunitaria. 
 
Artículo 17. En los servicios educativos que se impartan en el Estado, será  
obligatorio que el personal docente, directivos escolares y personal administrativo  
cursen los programas de capacitación que la Secretaría de Educación diseñe para  
conocer, prevenir, combatir y erradicar la violencia en el entorno escolar. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL  
Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
Capítulo I 

Del Consejo para la Prevención, Tratamiento y Erradicación de la Violencia 
 en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán. 

 
Artículo 18. El Consejo es un órgano especializado de consulta, análisis, asesoría  
y evaluación, de los planes, programas y acciones que, en materia de  
conocimiento,  prevención y atención de la violencia en el entorno escolar, realice  
el Poder Ejecutivo del Estado para promover espacios educativos libres de  
violencia. 
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Artículo 19. El Consejo estará integrado por los titulares o representantes de las  
instancias y organizaciones civiles siguientes: 
 
I. El Poder Ejecutivo del Estado. Su Titular lo presidirá o en su caso, la persona  
que éste designe; 
 
II. La Secretaría de Educación, quien fungirá como Secretaria Técnica; 
 
III. La Secretaría de Salud; 
 
IV. La Secretaría de Seguridad Pública; 
 
V. La Fiscalía General;  
 
VI. Tres Autoridades Municipales; 
 
VII. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado; 
 
VIII. La Comisión de Derechos Humanos del Estado; 
 
IX. Un representante del Poder Legislativo del Estado de Yucatán; 
 
X. Dos especialistas en temas de violencia en el entorno escolar, integrantes de  
organizaciones de la sociedad civil de reconocido prestigio y trayectoria en la  
temática de referencia, a invitación del Presidente, y 
 
XI. Dos especialistas en temas de violencia en el entorno escolar, integrantes de  
universidades públicas o privadas de reconocido prestigio y trayectoria en la  
temática de referencia, a invitación del Presidente. 
 
Los integrantes señalados en la fracción X y XI durarán en el ejercicio de esta  
representación un año, al cabo del cual el Consejo elegirá a quienes deban  
sustituirlos. 
 
Las tres autoridades municipales podrán participar previa invitación del Presidente  
del Consejo. 
 
Artículo 20. Los miembros del Consejo serán vocales propietarios con carácter  
honorífico, con derecho a voz y voto, sin retribución económica por su desempeño  
y designarán un vocal suplente de nivel jerárquico inmediato inferior con derecho a  
voz y voto en las sesiones, con la finalidad de garantizar su participación en las  
mismas, quienes desempeñarán las mismas funciones del vocal propietario. 
 
El H. Congreso del Estado elegirá al representante propietario y suplente del  
Poder Legislativo ante el Consejo, y será el que participe en las sesiones con voz  
y voto. 
 
Artículo 21. Se invitará a las sesiones, con voz pero sin voto, a personas expertas  
en materia de violencia entre escolares, representantes del sector público, privado  
y social; a representantes de instituciones públicas locales o federales; a  
representantes de instituciones educativas y de investigación  públicas y privadas;  
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y a representantes de organismos internacionales cuando se traten asuntos  
relacionados con sus respectivas atribuciones o especialidades, o cuya  
experiencia profesional sea útil para el análisis de los casos particulares que se  
presenten a deliberación para que emitan opiniones, aporten información, o  
apoyen acciones sobre los temas que se aborden. 
 
Artículo 22. El Consejo sesionará de manera ordinaria cada seis meses y de  
manera extraordinaria cuando sea necesario o a petición de cualquiera de sus  
miembros, quienes solicitarán la reunión a través de la Presidencia o la Secretaría  
Técnica. 
 
El Consejo sesionará válidamente con la concurrencia de la mitad más uno del  
número total de sus integrantes. Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado  
por falta de quórum, se emitirá una nueva convocatoria, en la cual se indicará la  
fecha para celebrar la sesión. 
 
Las decisiones serán tomadas por mayoría simple de votos de los integrantes  
presentes del Consejo, teniendo el Presidente o el Presidente Suplente, en  
ausencia de éste, voto de calidad en caso de empate. 
 
Artículo 23. La convocatoria de la sesión respectiva del Consejo se comunicará  
mediante oficio suscrito por el Presidente o, en su caso, por la Secretaria Técnica  
y deberá enviarse cuando menos cinco días hábiles antes de la celebración de la  
misma tratándose de sesiones ordinarias, y con 24 horas de anticipación cuando  
se trate de sesiones extraordinarias. Sólo podrán tratarse en las sesiones los  
asuntos que se incluyeron y aprobaron en el orden del día; sin embargo, cuando la  
importancia de los mismos lo requiera, podrán tratarse otros asuntos que no se  
hayan indicado en la convocatoria siempre y cuando los miembros presentes del  
Consejo aprueben por mayoría simple su desahogo. 
 
Artículo 24. Por cada sesión que se celebre, deberá levantarse el acta  
correspondiente, que deberá ser firmada por todos los asistentes, para su validez.  
En ella constarán, en su caso, los compromisos adquiridos por cada una de las  
áreas y el nombre del responsable de su ejecución, a los cuales se les dará  
puntual seguimiento por la Presidencia del Consejo a través de la Secretaría  
Técnica. 
 
El desarrollo de las sesiones se regirá por el Reglamento correspondiente que  
para su efecto expida el Consejo. 
 
Artículo 25. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Establecer líneas de coordinación y comunicación con las autoridades  
correspondientes para fomentar  un ambiente libre de violencia en el entorno  
escolar;  
 
II. Expedir el Programa, considerando un diseño transversal, así como la  
protección de los derechos a una vida libre de violencia, a la educación, a la  
integridad personal, a la libertad y seguridad personal; 
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III. Diseñar y evaluar las políticas públicas y acciones institucionales de  
prevención, combate y erradicación de la violencia en entorno escolar para evitar  
su reproducción y la deserción escolar por dicha causa, así como promover la  
convivencia pacífica entre escolares, desarrollando un clima de buen trato, libre de  
violencia; 
 
IV. Fungir como órgano de consulta, asesoría, análisis y difusión periódica de  
informes, estudios, diagnósticos, indicadores e investigaciones multidisciplinarias  
en temas de convivencia y violencia en el entorno escolar; 
 
V. Realizar investigaciones multidisciplinarias e intersectoriales, en colaboración  
con instituciones académicas, organismos de la sociedad civil e internacionales,  
que permita conocer el estado que guarda la violencia en las escuelas; 
 
VI. Coadyuvar en el diseño y difusión de campañas informativas en los medios de  
comunicación oficial, sobre los tipos y modalidades de violencia en el entorno  
escolar, así como de las instituciones que atienden a las posibles personas  
generadoras y receptoras de violencia  en el entorno escolar; 
 
VII. Promover la celebración de convenios de colaboración con las autoridades  
federales, locales, municipales, universidades, institutos de investigación, así  
como con organismos de la sociedad civil interesados en el estudio de la violencia  
en el entorno escolar; 
 
VIII. Establecer y definir los lineamientos, y criterios de coordinación y  
transversalidad de los programas de conocimiento, prevención, combate y  
erradicación de la violencia en el entorno escolar;  
 
IX. Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e intercambio de  
información entre las instituciones públicas y privadas que se ocupen de esa  
materia; 
 
X. Coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción de los  
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, la cultura de la paz, cohesión  
comunitaria, no discriminación y convivencia armónica en la comunidad educativa; 
 
XI. Elaborar un informe anual de las estadísticas de violencia en el entorno  
escolar, las medidas adoptadas y los indicadores sobre el avance en la aplicación  
de métodos para prevenir, combatir y erradicar cualquier forma de violencia en el  
entorno escolar,  que serán de dominio público y se difundirán en los portales de  
transparencia de las  instancias integrantes del Consejo;  
 
XII. Establecer los lineamientos administrativos y técnicos en esta materia, así  
como los protocolos de atención más adecuados para esta problemática; 
 
XIII. Facilitar la generación de sistemas y bases de datos para la medición y  
diagnóstico de la incidencia de la violencia en el entorno escolar; 
 
XIV. Establecer grupos de trabajo, organizado en función de las materias  
concretas cuyo estudio y análisis se les encomiende, y 
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XV. Las demás que señalen esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones  
legales aplicables. 

 
Capítulo II 

Del Programa para la Prevención, Combate y Erradicación de la Violencia en  
el Entorno Escolar del Estado de Yucatán 

 
Artículo 26. El Programa es el instrumento rector de la política pública del Estado  
y tiene por objeto establecer los mecanismos, estrategias, lineamientos y acciones  
orientadas al establecimiento, diseño, ejecución y promoción de un ambiente libre  
de violencia en el entorno escolar. 
 
Este será elaborado y aprobado por el Consejo, previendo que su revisión sea  
producto de un proceso de participación de todos los sectores interesados en el  
tema, especialmente de instituciones académicas, organismos internacionales que  
trabajan en la materia y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Artículo 27. Las disposiciones del Programa serán de carácter obligatorio y  
contendrá al menos: 
 
I. Los objetivos generales y específicos del Programa; 
 
II. El diagnóstico de la situación prevaleciente en el Estado en materia de  
Violencia en el entorno escolar; 
 
III. Las estrategias y acciones encaminadas a promover e impulsar una  
convivencia libre de Violencia en el entorno escolar, así como la promoción de la  
cultura de la paz, el respeto de los derechos humanos y la cohesión comunitaria,  
tomando en cuenta la perspectiva de género;  
 
IV. Las líneas de acción que permitan a las autoridades cumplir con los principios  
rectores y las Medidas Preventivas señaladas en esta Ley; 
 
V. Las estrategias y acciones tendientes a promover la participación de la  
sociedad en la Prevención de la Violencia en el entorno escolar;  
 
VI. El desarrollo y consolidación de lo establecido en materia de conocimiento,   
prevención, combate y erradicación de la Violencia en el entorno escolar, y 
 
Los demás aspectos que el Consejo apruebe para consolidar el funcionamiento y  
eficacia del Programa. 
 

Capítulo III 
De las medidas de Atención y del Modelo Único de Atención Integral 

 
Artículo 28. Las medidas de atención en materia de violencia entre escolares son  
aquellos servicios psicológicos, sociales, médicos y jurídicos que permitan a todos  
los involucrados en una situación de violencia escolar, desarrollar las habilidades  
psicosociales para reparar las experiencias de violencia vividas, fomentando el  
empoderamiento de los estudiantes receptores de esa violencia, la modificación  
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de actitudes y comportamientos en quien violenta y el cambio en los patrones de  
convivencia de los integrantes de las comunidades educativas de los centros  
escolares involucrados. 
 
Artículo 29. La intervención especializada para los estudiantes receptores de  
violencia entre escolares se regirá por los siguientes principios: 
 
I. Atención integral: se realizará considerando el conjunto de necesidades  
derivadas de la situación de violencia, tales como orientación psicológica y  
jurídica, atención médica, entre otras; 
 
II. Efectividad: se adoptarán las medidas necesarias para que los estudiantes  
receptores de violencia, sobre todo aquellos que se encuentran en mayor  
condición de vulnerabilidad, accedan a los servicios integrales que les garantice el  
goce efectivo de sus derechos; 
 
III. Auxilio oportuno: brindar apoyo inmediato y eficaz a los estudiantes en  
situación de riesgo o que hayan sido receptores de violencia entre escolares, así  
como brindar protección a sus derechos fundamentales; este auxilio será  
extendido a las personas que sean  generadoras de violencia en el entorno  
escolar con el fin de combatir en tiempo y de manera adecuada, las causas que  
dan origen a que ejerza violencia, y 
 
IV. Respeto a los Derechos Humanos de los estudiantes: abstenerse en todo  
momento y bajo cualquier circunstancia de hacer uso indebido de la fuerza, de  
infligir, tolerar o permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles,  
inhumanas o degradantes en contra de los estudiantes. 
 
Artículo 30. Con el fin de proporcionar una efectiva atención a la violencia entre  
escolares, la Secretaría de Educación diseñará y aplicará un Modelo Único de  
Atención Integral, que garantice las intervenciones que en cada ámbito de la  
violencia correspondan, con base en una unidad conceptual y un conjunto de  
lineamientos de coordinación que impidan la fragmentación de la acción de las  
dependencias y entidades y la revictimización que sufren las personas receptoras  
de violencia en el entorno escolar al acudir a servicios de atención sin  
coordinación. 
 
Artículo 31. La elaboración del Modelo Único de Atención Integral será  
coordinada por la Secretaría de Educación, quien lo someterá a aprobación del  
Consejo. 
 
El Modelo Único de Atención Integral será de observancia obligatoria para la  
Administración Pública del Estado de Yucatán. 
 
Artículo 32. El Modelo Único de Atención Integral establecerá que los  servicios  
de atención social, psicológica, jurídica y médica de las distintas dependencias y  
entidades se coordinen para operar a través del Consejo, mediante una cédula de  
registro único, de tal manera que, con independencia de la institución a la que  
acudan por primera vez los estudiantes que vivan el fenómeno de violencia, se  
garantice el seguimiento del caso hasta su conclusión. 
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Artículo 33. El Reglamento de la presente Ley, contemplará las características y  
el mecanismo para instrumentar la cédula de registro único y el seguimiento  
posterior de los casos atendidos, cuya coordinación será responsabilidad de la  
Secretaría de Educación, observando lo establecido en la Ley de Acceso a la  
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, así como en la  
Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del  
Estado de Yucatán.  
 
Artículo 34. El Modelo Único de Atención Integral contará con las siguientes  
etapas que consistirán en: 
 
I. Identificación de la problemática: la determinación de las características del  
problema, sus antecedentes, el tipo de violencia, los efectos y posibles riesgos  
para el estudiante receptor de violencia así como para el receptor indirecto de  
violencia entre escolares, en su esfera social, económica, educativa y cultural; 
 
II. Determinación de prioridades: la identificación de las necesidades inmediatas  
y mediatas, las medidas de protección que en su caso requiera el estudiante  
receptor de violencia entre escolares y las sanciones o  medidas de tratamiento  
que requiera el estudiante generador de violencia en el entorno escolar; 
 
III. Orientación y canalización: la obligación de la autoridad o entidad a la que  
acuda la persona por primera vez, a proporcionar de manera precisa, con lenguaje  
sencillo y accesible, la orientación social y jurídica necesaria y suficiente con  
respecto al caso de violencia que presente, realizando la canalización ante la  
instancia correspondiente o proporcionando el servicio pertinente, si fuera de su  
competencia; 
 
IV. Acompañamiento: el traslado que se realizará con personal especializado a la  
institución que corresponda, cuando la condición física o psicológica de la persona  
lo requiera.   
 
V. Seguimiento: el conjunto de acciones  necesarias para vigilar el cumplimiento  
de los procedimientos de canalización para la atención de los casos de violencia  
entre escolares conforme establecidos en esta Ley, y 
 
VI. Intervención educativa: las acciones que se implementarán en el centro  
escolar, tendientes a medir el impacto de la situación de violencia vivida en el  
entorno escolar y la restitución  del clima apropiado, a través de actividades que  
fomenten la construcción de una cultura de paz en el mismo. 
 
Artículo 35. Las dependencias, entidades, instituciones y organismos que  
conozcan o atiendan a los estudiantes en el Estado por casos de violencia en el  
entorno escolar deberán realizar lo siguiente: 
 
I. Actuar en todo momento con debida diligencia; 
 
II. Canalizar de manera inmediata a los estudiantes receptores y generadores de  
violencia en el entorno escolar, a las instituciones que conforman el Consejo, y 
 
III. Desarrollar campañas de difusión para la identificación de violencia en el  
entorno escolar y sus formas de prevenirlo y combatirlo. 
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Artículo 36. Las dependencias de la administración pública del Estado que  
atiendan a los receptores de violencia en el entorno escolar, deberán llevar un  
registro y control de las incidencias reportadas de conformidad con lo que se  
determine en el Reglamento. 
 
El registro y control será la base para que el Consejo elabore un diagnóstico e  
indicadores que permitan conocer la problemática de violencia escolar y  
distinguirlo de otras conductas que incidan en la generación de violencia para su  
debida atención. 
 
Artículo 37. Las dependencias y entidades de la Administración Pública del  
Estado, así como las instituciones privadas y sociales que presten servicio de  
atención en materia de violencia en el entorno escolar, deberán contar con  
personal profesional y especializado, quienes deberán recibir continuamente  
capacitación en materia de violencia en el entorno escolar, de acuerdo a los  
principios rectores de la presente Ley. 
 

TÍTULO QUINTO 
RÉGIMEN SANCIONATORIO 

 
Capítulo I 

De las Sanciones o Medidas Correctivas para los estudiantes generadores  
de violencia en el entorno escolar 

 
Artículo 38. Las sanciones o medidas correctivas  para los estudiantes  
generadores de violencia en el entorno escolar en los tipos establecidos en esta  
Ley, previo derecho de audiencia, serán las siguientes: 
 
I. Amonestación privada: Advertencia verbal y mediante un reporte escrito de  
manera preventiva que se hace al estudiante generador de violencia en el entorno  
escolar con comparecencia en la escuela por parte del padre, madre o tutor, tanto  
del estudiante generador de violencia como de la víctima, sobre las consecuencias  
de su conducta, y de las medidas aplicables frente a una futura reincidencia; 
 
II. Tratamiento: Obligación del estudiante generador de violencia en el entorno  
escolar de acudir a terapia psicológica ya sea en la institución educativa o de  
manera privada y dar cumplimiento a las medidas correctiva a que haya lugar; 
 
III. Dar aviso a las autoridades educativas: para que se de vigilancia al  
estudiante generador en el cumplimiento de las medidas correctivas, y 
 
IV. Transferencia a otra escuela: baja definitiva de la escuela donde se  
encuentra el estudiante generador de violencia así como su reubicación; cuando  
hayan sido agotadas las sanciones anteriores y exista reincidencia en su  
conducta. 
 
La temporalidad para la terapia a que se refiere la fracción II, será según  
considere conveniente la máxima autoridad de la institución educativa en la que se  
encuentre el estudiante generador de violencia.  
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Artículo 39. La Secretaría de Educación  será la responsable de aplicar, previa  
investigación y sin afectar el derecho de audiencia del estudiante generador de  
violencia o de sus padres o tutores, la sanción correspondiente. 

 
Capítulo II 

De las Sanciones para el Personal Escolar 
 

Artículo 40. El personal escolar se hará acreedor a las sanciones establecidas en  
esta Ley, cuando incurra en cualquiera de las siguientes acciones: 
 
I. Tolere o consienta la violencia en el  entorno escolar; 
 
II. No tome las medidas necesarias para prevenir y combatir los casos violencia en  
el entorno escolar; 
 
III. Tolere o consienta por parte de personal directivo de un centro educativo, que  
maestros o personal de apoyo realicen conductas de violencia en contra de los  
escolares por cualquier medio; 
 
IV. Oculte a los padres o tutores de los estudiantes generadores o receptores, los  
casos de violencia en el  entorno escolar; 
 
V. Proporcione información falsa u oculte información a las autoridades  
competentes, sobre hechos de violaciones a esta Ley o su Reglamento, y 
 
VI. Cometa otra acción u omisión contrarias a las establecidas en esta Ley, su  
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 41. El incumplimiento a lo dispuesto en esta Ley por parte de las  
autoridades estatales y municipales, generará responsabilidad y será sancionado  
conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de  
Yucatán. 
 
Artículo 42. En caso de que las instituciones educativas incumplan con lo  
establecido por esta Ley y su Reglamento, la Secretaría de Educación podrá: 
 
I. Apercibirla; 
 
II.  Amonestarla públicamente cuando se reincida en el incumplimiento, o 
 
III. Proceder a su clausura, cuando las dos sanciones anteriores hayan sido  
insuficientes para subsanar el incumplimiento. 
 

CAPÍTULO III 
Del Recurso  

 
Artículo 43. En contra de las resoluciones de las autoridades educativas dictadas  
con fundamento en las disposiciones de esta Ley y su Reglamento, podrá  
interponerse el recurso administrativo de revisión en la forma y términos  
establecidos en la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de  
Yucatán.  
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T R A N S I T O R I O S: 
 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en  vigor a los 120 días posteriores a su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
Artículo Segundo.- El Ejecutivo del Estado deberá elaborar el Reglamento del  
éste Decreto en un plazo de 120 días posteriores a la entrada en vigor de la Ley. 
 
Artículo Tercero.- El Consejo para la Prevención, Tratamiento y Erradicación de  
la Violencia en el Entorno Escolar en del Estado de Yucatán deberá instalarse a  
los 90 días posteriores a la entrada en vigor de la Ley. 
 
Artículo Cuarto.- El Consejo para la Prevención, Tratamiento y Erradicación de la  
Violencia en el Entorno Escolar en del Estado de Yucatán deberá expedir su  
Estatuto Orgánico a los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la Ley. 
 
Artículo Quinto.- El  Programa para la Prevención, Combate y Erradicación de la  
Violencia en el Entorno Escolar del Estado de Yucatán, deberá expedirse dentro  
de los 240 días siguientes a la entrada en vigor de esta Ley. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción IV y se adiciona la fracción V del  
artículo 73; así como la fracción III del artículo 100, ambos de la Ley de Salud del  
Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. … 
 
I. a III. … 
 
IV. La creación de programas especializados de apoyo psicológico para víctimas  
de violencia intrafamiliar y abuso infantil; así como de prevención, combate y  
erradicación de los problemas de salud pública relacionados con la violencia e  
intimidación en el ámbito escolar que incorpore la atención correspondiente a la  
víctima, agresor y observadores, y 
 
V.  Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan al fomento de la  
salud mental de la población. 
 
Artículo 100. … 
 
I. a II … 
 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición,  
salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, riesgos de  
automedicación, prevención de la farmacodependencia, salud ocupacional, uso  
adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención y  
rehabilitación de la invalidez, detección oportuna de enfermedades, prevención,  
atención y erradicación de la problemática relacionada con la violencia e  
intimidación en el entorno escolar, entre otros. 
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T R A N S I T O R I O S: 
 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en  vigor a los 120 días  
posteriores a su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  
Yucatán. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor   
rango que se opongan al presente Decreto. 
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- PRESIDENTA.-  
DIPUTADA MARTHA LETICIA GÓNGORA SÁNCHEZ.- SECRETARIO.-  
DIPUTADO TITO FLORENCIO SÁNCHEZ CAMARGO.- SECRETARIO.-  
DIPUTADO CARLOS DAVID RAMÍREZ Y SÁNCHEZ.- RÚBRICAS.” 
 
 
Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 
EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS  
MIL DOCE.  

 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 
 
                          ( RÚBRICA ) 
 
C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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PODER JUDICIAL 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE YUCATAN. 

AL C. 
INCULPADO: ABDO BORGE PEÑA (O) ALDO BORGES PEÑA 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 397/2010, que en este Juzgado, se instruye en contra de: ABDO BORGE 
PEÑA (O) ALDO BORGES PEÑA, como probable responsable del delito de ROBO, denunciado por María 
Jacinta Espinosa Guzmán e imputado por la Representación Social, a efecto de hacer de su conocimiento 
el siguiente acuerdo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO.- Mérida, 
Yucatán a 16 dieciséis de julio del año 2012 dos mil doce.---------------------------------------------------------------- 
   VISTOS: En autos de la causa penal número 397/2010, se tiene por recibido el memorial que data del 
13 trece de febrero del año en curso, signado por el Fiscal de la adscripción, mediante el cual señala que 
“atento a la vista que se le diera para que se pronunciara en lo que a su Representación Social convenga 
con respecto a que no se ha sido posible localizar el domicilio del inculpado Abdo Borge Peña (o) Aldo 
Borges Peña, a pesar de haber agotado todos los medios de apremio para su localización, manifiesta que 
las notificaciones que se le realicen a dicho inculpado, se le realicen mediante publicación en lugar visible 
del juzgado de  acuerdo, esto por los motivos y fundamentos que expresa en su escrito de cuenta, 
agregando que tal pedimento es para dar debida prosecución al proceso hasta concluir con la sentencia 
debidamente ejecutoriada”. Con fundamento en los artículos 30 treinta y 189 ciento ochenta y nueve del 
Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado, en vigor, agréguese el memorial de referencia a 
los autos de la presente causa penal, para todos los efectos legales que correspondan.------------------------- 
   Y atento a lo expresado por la Fiscalía el defensor, y toda vez que se encuentra pendiente de 
desahogar las DILIGENCIAS DE CAREOS entre el procesado ABDO BORGE PEÑA (O) ALDO BORGES 
PEÑA con la denunciante MARÍA JACINTA ESPINOSA GUZMÁN y con los ciudadanos MARCOS OMAR 
CASANOVA ROLDAN y SANTANA LIGONIO PÉREZ, el primero agente de la Policía Ministerial del 
Estado, y el segundo, elemento de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, para su desahogo, se 
fija el próximo día VIERNES 10 DIEZ DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, A LAS 10:00 DIEZ HORAS, 
10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS Y 11:00 ONCE HORAS, respectivamente. Por tanto, 
prevéngase a los citados María Jacinta Espinosa Guzmán, Marcos Omar Casanova Roldan y Santana 
Ligonio Pérez, para que se presenten puntualmente al local que ocupa este juzgado en la fecha y hora 
que les corresponde y que se ha tenido a bien fijar para el desahogo de las diligencias en que habrán de 
intervenir; debiendo traer consigo, cada uno, identificación oficial con fotografía, acompañada de su 
respectiva copia fotostática; con el apercibimiento que de no comparecer, se les aplicará a cada uno, y 
según cada caso, el medio de apremio a que se refiere el artículo 84 ochenta y cuatro del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado en vigor, que a la letra señala: “...Los Jueces, Magistrados y 
Agentes del Ministerio Público para hacer cumplir sus determinaciones podrán emplear los siguientes 
medios de apremio. I.-MULTA de 1 uno a 30 treinta días el salario mínimo vigente en el momento y lugar 
en que se realizó la conducta que motivo el apremio...; y que en el caso concreto se hará consistir en 5 
cinco días multa, que a razón de $59.08 cincuenta y nueve pesos con ocho centavos moneda nacional, 
asciende a la cantidad de $295.40 doscientos noventa y cinco pesos con cuarenta centavos, moneda 
nacional. Y para los efectos señalados, habida cuenta que los citados Marcos Omar Casanova Roldan y 
Santana Ligonio Pérez, el primero pertenece a la Policía Ministerial del Estado y el segundo en mención a 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado; luego entonces de confomidad con lo establecido en los 
artículos 12 doce fracción I primera y 78 setenta y ocho del Código de Procedimientos en Materia Penal 
del Estado, vigente en esta jurisdicción, gírense los oficios correspondientes a los titulares de las 
corporaciones a las cuales pertenecen, a fin de que por sus respectivos conductos hagan del 
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conocimiento de los elementos citados a su cargo, la obligación que tienen de comparecer ante esta 
Autoridad en la fecha y hora que se les fijó.------------------------------------------------------------------------------------  
   Ahora bien, y por lo que respecta al procesado Abdo Borge Peña (o) Aldo Borges Peña, por cuanto se 
encuentra haciendo uso del beneficio de la libertad bajo caución, hágasele saber de la obligación cue 
tiene de comparecer ante esta autoridad en la fecha y hora señalada; apercibido que de no comparecer 
ante éste Juzgado en la fecha y hora (s) que se han señalado para la realización de las diligencias en las 
que tendrán participación, entonces se procederá conforme a derecho en términos de lo dispuesto en el 
artículo 319 trescientos diecinueve del Código Adjetivo en la Materia en vigor. Es así, en virtud de que si 
bien es cierto por acuerdo de fecha 11 once de febrero de 2011 dos mil once, se determinó que el auto de 
formal prisión que le fue dictado en su oportunidad como probable responsable en la comisión del delito 
de robo, previsto en el artículo 333 trescientos treinta y tres fracción I primera del Código Penal del 
Estado, con motivo de la reforma a dicho ordenamiento punitivo en diciembre de 2010 dos mil diez, 
publicado en el Diario Oficial del Estado mediante decreto 343 trescientos cuarenta y tres, el delito por el 
que se le instruye el proceso había dejado de ser sancionado con pena privativa de libertad y multa de 
manera conjunta, para pasar a ser sancionado al modo alternativo, de ahí que el auto dictado de formal 
prisión dictado en su contra pasó a tener efectos de auto de sujeción a proceso. Sin embargo, con motivo 
de la nueva reforma al Código Penal en noviembre de 2011 dos mil once y en particular al referido artículo 
333 trescientos treinta y tres fracción I primera, publicado en el Diario Oficial del Estado mediante decreto 
número 457 cuatrocientos cincuenta y siete; el artículo en comento prevé de nueva cuenta la aplicación 
conjunta de la sanción privativa de libertad y multa; de ahí que la ley intermedia ha dejado de surtir sus 
efectos y el procedimiento instaurado en su contra tiene los efectos propios del auto de formal prisión 
dictado originalmente.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Así pues, toda vez que el procesado Abdo Borge Peña (o) Aldo Borges Peña, es de domicilio ignorado; 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 cincuenta y ocho del Código de Procedimientos en 
Materia Penal del Estado, vigente en esta jurisdicción; notifíquesele el contenido del presente acuerdo 
mediante publicación que para tal efecto se realice en lugar visible de este Juzgado (estrados).-------------- 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Así lo acordó y firma el licenciado en Derecho Miguel Gutberto Dzul Flores, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Primero Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, encargado del despacho por 
ausencia accidental del titular, en términos del artículo 86 ochenta y seis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado y el diverso numeral 168 ciento sesenta y ocho del Reglamento Interior del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, asistido del licenciado en derecho Freddy de Jesús Dzib 
Marín, secretario de estudio y cuenta en funciones del de acuerdos, de conformidad con los artículos 121 
ciento veintiuno fracción XII décima segunda, 131 ciento treinta y uno fracción I primera, 132 ciento treinta 
y dos y 169 ciento sesenta y nueve fracción II segunda del Reglamento Interior de Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado. LO CERTIFICO.---------------------------------------------------------------- 
DOS FIRMAS ILEGIBLES - - - - M.G. DZUL F.- - - - F.J. DZIB M.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
RUBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Y POR CUANTO DE AUTOS, APARECE QUE USTED, ES DE DOMICILIO IGONORADO, PROCEDO 
A NOTIFICARLE EL ACUERDO QUE ANTECEDE, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
FUNDAMENTO DE DERECHO ARTICULO 65 SESENTA Y CINCO DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL VIGENTE EN EL ESTADO. DOY FE.---------------------------------- 

MÉRIDA, YUCATÁN, A 19 DICINUEVE DE JULIO DE 2012 
EL ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL PRIMER 

DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. ESTEBAN CASTILLO COCOM. 

Publíquese los días 24, 25 y 26 de julio de 2012. 
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JUZGADO TERCERO PENAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AL C.  
QUIEN ACREDITE TENER DERECHO  
DOMICILIO IGNORADO 

En los autos y constancias de la causa penal número 303/2011, que se instruye en contra de 
EDUARDO MANUEL ORTEGA SILVEIRA (O) EDUARDO MANUEL ORTEGA SILVIERA (A) “LALO”, por 
los delitos CONTRA LA SALUD en la modalidad de NARCOMENUDEO en la variante de POSESION 
SIMPLE DEL NARCOTICO DENOMINADO COCAINA, en su presentación de CRACK y ATAQUES A 
LAS VIAS DE COMUNICACIÓN, denunciados por el Licenciado GUILLERMO ALBERTO CUPUL 
RAMÍREZ, Jefe del Departamento de Sanciones, Remisión y Tramite de la Dirección Jurídica de la 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado e imputado por la Representación Social; el Juez del 
conocimiento ha dictado un acuerdo que dice literalmente lo siguiente:------------------------------------------------ 
“JUZGADO TERCERO PENAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO.- Mérida, 
Yucatán a 16 dieciséis de julio del año 2012 dos mil doce. --------------------------------------------------------------- 

VISTOS: En atención a las constancias de notificación de fechas 22 veintidós y 27 veintisiete de junio 
del presente año, donde aparecen que ninguna de las partes interpuso recurso legal alguno en contra de 
la sentencia definitiva de primera instancia de fecha 21 veintiuno de junio del año en curso, donde se 
consideró penalmente responsable a Eduardo Manuel Ortega Silveira (o) Eduardo Manuel Ortega Silviera 
(a) “Lalo” del delito CONTRA LA SALUD, EN LA MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, EN LA VARIANTE 
DE POSESIÓN SIMPLE DEL NARCÓTICO DENOMINADO COCAÍNA EN SI REPRESENTACIÓN DE 
CRACK, así como también se le absolvió del delito de ATAQUES A LAS VÍAS DE OCMUNICACIÓN, 
denunciados por Guillermo Alberto Cupul Ramírez, jefe del Departamento de Sanciones, Remisión y 
Trámite de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado e imputados por la 
representación social; en consecuencia, con fundamento en los artículos 371 trescientos setenta y uno y 
372 trescientos setenta y dos fracción I primera del Código de Procedimientos en Materia Penal del 
Estado, en vigor, se declara que dicho fallo ha causado ejecutoria para los efectos legales 
correspondientes. Y por cuanto que dicho sentenciado se encuentra actualmente gozando el beneficio de 
la libertad bajo caución, se le concede el término de 15 quince días contados a partir del siguiente al de la 
notificación de este acuerdo, para que comparezca ante el juez de Ejecución de Sentencia en Materia 
Penal en turno, a fin de acogerse a alguno de los beneficios de sustitución de la sanción corporal o 
condena condicional que le fue fijado en la sentencia de merito, que le ha sido debidamente notificada, 
pues en caso de no hacerlo en el plazo concedido, se decretará su reaprehensión a efecto de que 
compurgue las sanciones impuestas. Inmediatamente después de notificar al sentenciado esta 
determinación, gírese oficio al juez de Ejecución de Sentencia en turno, de conformidad con los 
numerales 13 trece, 14 catorce, fracción I primera y 26 veintiséis, fracción I primera, inciso “a” de la Ley de 
Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de Yucatán, adjuntando copia certificada de 
la definitiva dictada por el infrascrito y de este acuerdo, a efecto de que integre el expediente respectivo, 
solicitando informe a esta autoridad, si el sentenciado Ortega Silveira u Ortega Silviera compareció ante él 
a hacer uso de los aludidos beneficios.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por otra parte, se concede el término de 90 días naturales a quien demuestre tener derecho sobre la 
motocicleta de la marca carabela, tipo enduro, 100 c.c modelo 1977 mil novecientos setenta y siete y con 
placas de circulación 1GSP3 del Estado, para que comparezca ante este tribunal a solicitar la devolución 
de dicha moto, previa acreditación con los documentos idóneos, apercibiéndolo que en caso de no 
hacerlo así en el lapso concedido, se procederá conforme al numero 480-B cuatrocientos ochenta, inciso 
“B” del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado.--------------------------------------------------------- 

De conformidad con el numeral 65 sesenta y cinco del ordenamiento legal antes invocado, se ordena al 
actuario adscrito a este juzgado notifique el presente acuerdo, por edictos publicados por 3 tres días 
consecutivos en el Diario Oficial del Gobierno del Estado por ser el interesado, de la moto de referencia, 
de domicilio ignorado. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por último, en atención a lo estipulado en el décimo punto resolutivo de la sentencia de referencia, 
gírese oficio al agente especializado en narcomenudeo de la Fiscalía General del Estado, a efecto de que 
designe personal a su cargo para que se apersonen a este tribunal en el término de 3 TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de su notificación, a entregársele las muestras selectivas de droga 
afecta, remitidas mediante el escrito de consignación, para su destrucción; apercibiéndolo que en caso de 
no dar debido cumplimiento a lo instado, en el término concedido, de conformidad con el número 81 
ochenta y uno, fracción II segunda del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado, será 
acreedor a multa de 1 uno a 15 quince días de salario mínimo vigente en el Estado.------------------------------ 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo acordó y firma la ciudadana licenciada en derecho María Regina del Carmen Sansores Mojón, 

secretaria de Acuerdos de juzgado tercero penal del Primer Departamento Judicial del Estado, encargada 
del despacho por vacaciones del titular, en términos de lo establecido por el artículo 86 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial Del Estado, asistida de la secretaria de Estudio y Cuenta en funciones de la 
de Acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 131 ciento treinta y uno, fracción I 
primera, 132 ciento treinta y dos, 168 ciento sesenta y ocho y 169 ciento sesenta y nueve del Reglamento 
interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, licenciada María Guadalupe Mejía 
Ojeda. Lo Certifico.”------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y EN CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, PROCEDO A NOTIFICARLE POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR 3 TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 65 SESENTA Y CINCO DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL VIGENTE EN EL ESTADO. MÉRIDA, YUCATÁN 
A 20 VEINTE DE JULIO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE. D O Y   F E. 

LA ACTUARIA DEL JUZGADO TERCERO PENAL 
LICDA. MARIA MARTINA H. DEL R. COCOM UC 

Publíquese los días 24, 25 y 26 de julio de 2012. 
 

 

JUZGADO UNICO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE AKIL, YUCATAN; Se ha denunciado ante este 
Juzgado Único de Paz, la sucesión intestada de menor cuantía del señor JOSE MERCEDES CEN (A) 
JOSE MERCEDES CEN CAAMAL, respecto del predio urbano marcado con el numero CUARENTA Y 
DOS DE LA CALLE TREINTA Y UNO de esta localidad de Akil, Yucatán, se dio entrada a la demanda 
para que si alguna persona se sienta con derechos sobre dicho predio, alegue lo que a sus derechos 
corresponda, en el término previsto por el artículo 47 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor a partir de la fecha de su publicación. Akil, Yucatán, a los 16 días del mes de julio del dos mil 
doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

EL JUEZ DE PAZ DE AKIL, YUCATAN 

( RÚBRICA ) 

C. LIC. ABRAHAM ANTONIO PUCH CARDEÑA 

Publíquese los días 25 y 26 de julio de 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPRESO EN LA DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL 
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